
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2018-00452-00  

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: ANDERSON MAURICIO RODRÍGUEZ  

DEMANDADA: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda– Subsección “F” MP. LUIS ALFREDO 

ZAMORA ACOSTA que mediante proveído de fecha 10 de marzo de 2021, 

acepto el desistimiento del recurso de queja elevado por la parte actora en 

contra de la providencia de fecha 26 de agosto de 2019. 

 

Por secretaría continúese con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
FV 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO 

GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 
providencia anterior hoy 26 DE MAYO DE 2021, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 
 

FRANCY PAOLA VÉLEZ RUBIANO 

SECRETARIA AD-HOC 
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